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MINISTERIO DE GANADERÍA,
AGRICULTURA Y PESCA«malNA a:

Montevideo, 03 Ole, 2018
VISTO; La necesidad de determinar los requisitos fitosanitarios para la introducción al
país de FRUTO NATURAL DE UVA {Vitis vinifera), código de producto

ctéfcjvlfchsys VITV110801043, procedente de Egipto. .
RESULTANDO: Que conforme a la evaluación técnica efectuada, el producto de
referencia, integra la categoría 3 de riesgo fitosanitario.
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CONSIDERANDO:
i) Que es responsabilidad de esta Dirección General, en su calidad de Organización
Nacional de Protección Fitosanitaria, determinar la categoría de riesgo y establecer los
requisitos fitosanitarios específicos sobre la base del Análisis de Riesgo de Plagas.

II) Que para el establecimiento de dichos requisitos fitosanitarios deben considerarse
los principios establecidos en el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio, las disposiciones de la
Convención Internacional de Protección Fitosanitaria y las Normas internacionales
para Medidas Fitosanitarias que en el marco de la misma se han adoptado y que
resultan aplicables.

ATENTO: A las razones expuestas y a lo previsto en la Ley N° 3.921 de 28 de octubre
de 1911, Ley N° 16.671 de fecha 13 de noviembre de 1994, artículos 285 y 286 de la
Ley N° 16.736 de 5 de enero de 1996, Ley N° 17.314 de 20 de abril de 2001, artículo
158 de la Ley N° 18.834 de 4 de noviembre de 2011, Decreto N° 328/991 de 21 de
junio de 1991 y Decreto N° 7/007 de 5 de enero de 2007.

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS AGRÍCOLAS
RESUELVE:

El ingreso a! país de FRUTO NATURAL DE UVA (Vitis vinifera), código de
producto VTTVI10801043, procedente de EGIPTO cualquiera sea el régimen aduanero
aplicable (Importación, Admisión Temporaria, Tránsito a Zona Franca o a Depósitos
Fiscales) deberá cumplir con los siguientes requisitos fitosanitarios;

A) La mercadería deberá venir acompañada por ei Certificado Fitosanitario (o por el
Certificado Fitosanitario de Re-exportación si corresponde) que incluya las siguientes
Declaraciones Adicionales;
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1} El envío ha sido sometido a un tratamiento de fumigación, seguido de un
tratamiento de frío, bajo supervisión oficial, para Bactrocera zonata y Lobesía botrana,
de acuerdo al siguiente protocolo:

- Fumigación:
Producto: Bromuro de Metilo
Temperatura: 21.11 °C o mayor
Dosis: 32 g/m3
Concentración mínima a 0.5 h: 25 g
Concentración minima a 2 h: 18 g

- Tratamiento de frío:
4 días a 0.56- 2.77 °C
11 días a 3.33- 8.33 °C

y

2) El envío ha sido sometido a un tratamiento de fumigación, bajo supervisión oficial
para Brevipalpus californicus y Brevipalpus lewisi, de acuerdo al siguiente protocolo;

Producto: Bromuro de Metilo
Temperatura: 21.11 °C o mayor
Dosis: 32 g/m3
Concentración mínima a 0.5 h: 25 g
Concentración mínima a 2 h: 18 g

y

3) Ei envío se encuentra libre de Monilinia fructigena, de acuerdo con el resultado del
análisis oficial de laboratorio Ne ( ).
y •

4) El envío se encuentra libre de Ferrísia virgata. Hemiberlésia lataniae
MaconelÜcoccus hirsütus y Spoüoptera Httoralis.

B) Sujeto a inspección Fitosanitaria al ingreso,

C) Sujeto a Análisis Oficia! de Laboratorio al ingreso.

Por el Departamento Administración comuniqúese a la División Protección
Agrícola, a Asesoría Jurídica de la DGSA, a la Dirección General de Secretaría, a la
Unidad de Asuntos Internacionales del MGAP y a la Dirección Nacional de Aduanas.

Publíquese en el Diario Oficial y divulgúese a través de ia página .Web
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institucional.

4o Cumplido archívese.-
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